
 

 

COMPAÑÍA CERVECERÍAS UNIDAS S.A. 

Sociedad Anónima Abierta 

 

INFORMACIÓN SOBRE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE DIRECTOR 

PARA LA ELECCIÓN DE DIRECTORIO A EFECTUARSE EN LA 

 

121a JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Citada para el 17 de abril de 2024 

 

 

Se informa a los señores accionistas que la Gerencia General ha recibido la siguiente 

información sobre los candidatos nominados al cargo de director, a ser propuestos en la 

próxima Junta Ordinaria de Accionistas: 

 

I. LISTA DE CANDIDATOS 

 

Los candidatos que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Reglamento de la 

Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas, han aceptado su nominación al cargo de director 

de la sociedad y han declarado que no tienen inhabilidades para desempeñar el mismo, son 

los siguientes: 

 

1.- El señor Vittorio Corbo Lioi, propuesto como candidato a director independiente por el 

accionista INVERSIONES IRSA LIMITADA, conforme a lo establecido en el artículo 50 bis de 

la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 

2.- Los señores Francisco Pérez Mackenna, Pablo Granifo Lavín, Carlos Molina Solís, 

Rodrigo Hinzpeter Kirberg, Rory Cullinan, Marc Gross, Oscar Hasbún Martínez y la señora 

María Gabriela Cadenas, propuestos por el accionista INVERSIONES Y RENTAS S.A. en 

virtud de lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades 

Anónimas. 

 



3.- La señora Paula Loyola Schmidt, propuesta como candidata a directora independiente 

por el accionista A.F.P. PROVIDA S.A. y los Fondos de Pensiones que administra, conforme a 

lo establecido en el artículo 50 bis de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas.  

 

Las respectivas aceptaciones de nominación al cargo de director de la sociedad y 

declaraciones de no tener inhabilidades para desempeñar el mismo, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 73 del Reglamento de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas, así como 

la declaración jurada de independencia establecida en el artículo 50 bis de la Ley N° 18.046 

sobre Sociedades Anónimas y en la Circular N° 1.956 de la Comisión para el Mercado 

Financiero, se contienen en el Anexo del presente instrumento. 

 

II. INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA Y PERFIL PROFESIONAL DE LOS 

CANDIDATOS 

 

Respecto de la información sobre la experiencia y perfil profesional de los candidatos 

individualizados en los números 1 y 2 del acápite I precedente, nos remitidos a lo indicado al 

efecto en la Memoria Anual 2023, páginas 35 a 38 inclusive, disponible en la página web de la 

sociedad www.ccuinvestor.com. La información sobre la experiencia y perfil profesional de la 

candidata propuesta en el número 3 del acápite I precedente se contiene en el Anexo de este 

documento.  

 

Santiago, 9 de abril 2024. 

  

http://www.ccuinvestor.com/
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